
MUNICIPALIDAD DE
FERilAilDO DE LA f'tORA

MIS¡ON: Adm¡nistra.los recu.sos del munlcipio de manera eiica:,;
irácspar.enle, ga.antizando el crecim;ento sosteñible, tustentabie
e ;.ciu1iro.on ¡a paÉic;pációñ áctivá de lá c,udadaní¿.

RESOLUCIÓN LMF.M N.136t /2024.-

Fernando de la Mor4 JC de ¡utio de 202+

VISTO: El llamado a IVICN ID 450.581 - ADQUISICION DE PIEDRA TRITURADA, v;

CONSIDERAIIDO:

eue, el mencionado informe en conjunto con las consideraciones de esta resolución están conforme a los Art. 52' 53

y o+ oe u r-ey x. z02l DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS y el ArL 55 inciso B.I.; ArL 56.

ArL 5?, Arr.58, Art 59, Art 60, ArL 61 y ArL 62 det Decreto 9823/23 que reglamenta la LEY No 7021 DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS'-_

eue, el Artículo 78.- Sistema de Seguimiento de Contratos. Las conmtantes, independientemente a sus sistemas de

cántrol i¡temo, debenín utilizar el Sistema de Seguimiento de Contratos en el Sistema de Información de ias

Contrat¿ciones Públicas, a los efectos de registrar los avances de la ejecución de los mismos. Los administradores de

Ios conÍatos serán responsables de la carga )- actualización de Ia información

eue, corresponde a esta Intendencia Municipal dictar Resolución en base a 1os considerandos expuestos

airt.riormente, asi mismo autorizando la suscripción del contrato respectivo'-

eUE, a través det Acuerdo y Sentencia N' 126 de fecha 13 de Octubre del 2021, el Tribunal Electoral de la

Capital - primera Sala ha proclamado como Intendente Municipal del Distrito de Fern¡ndo de Ia Mora del

Departamento Celtral al señor Atcides Rámén Riveros C¡ndia con N" 1.428339, Para cumpl¡r €l período de

m;nd?lto ZOZI-2O25, y por f¿y N' 7024 de fecha 22 de nov¡embre del 2022 se amplía el periodo de mandato

hasta el año 2026, por lo que quien suscribe ta presente Resolución ha sido ratificado con todas las prerrogativas

legates como Intendente Municipal de conformidad a la Resolución supra cit¿de'--

Por tanto, y en uso de sii atribuciones,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LACTU.DÁÜ 9E FERNAI{DO DE LA MORA

RESUELYE

Art. 2) AUTORIZAR. la susctipciÓn del contrato fespeotivo con la fuma adjudicad4 e¡ los ténninos y condiciones

de la presenta

Art. 3") DESIGNAR como administrador de conffios al funciona¡io Arq. Raul Escurr4 Jefe de la Direccion de

Obras y Desarrollo ubano, mn C.I- N' 688.671.--_---

ArL 4) REMITIR a la Unidad operativa de codrataciones y la Dirección de AdministraciÓn y Finanzas para los

fines pertinentes.-

ArL 5) COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar

C¡ud6 o de

IVDEN
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vlstóN: Fefoando de l¿ Mora, una ciüdad modelo, d¡ñárn¡ca y coñpetente en l¿ sat¡sfecdón de l¡5

neaesidades de la aoñunidad prornovie¡rdc 5u desarrollo iñtegral sostenii'le e incius¡vo-
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Ruta Mariscal Estigarr¡bia c/ Capitán Montiel - Fernando de la Mora - Paraguay

#ls?'u,

Artl")ADruDICARelProcedimientoMCN-Menorcuantianacional450.58l_ADQUISICIoNDEPIEDRA.
TRITURADA A IA fiTMA CONSTRUCCIOI{ES LÜISITO DE ROBER ARCADIO GRANCE BLANCO CON

RUC, ZZAZOZ:-O pr un moPto total de Gs 2gg.g¡t8a44 (Guaraníes Doscientos noventa y nueva millones

novecientos ocho [il ochoeientos cuarenta y cuafro), IVA INCLUIDO' --
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